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PARTES.

El capitán general de G a l ic ia ,  D. Gerónimo V a ldés ,  con 
fecha 5 del actual participa : Que reunidas las facciones de Gó
mez , Vázquez , Poladura y el fraile Fariñas , en número de 100 
rebeldes , fueron estos alcanzados y batidos á las siete de la tar
de deí 50 de Jun io  último en Paradela de Cástrelo do Miño por 
la bizarra colun na de fe lano b a ,  mandada por el teniente del 
provincial de Mouterey D. Agustín Obaya ; siendo el resulta
do haber muerto los referidos cabecillas Gómez, el fraile  Fa
r iñ a s ,  un tal Mozo y otr-. desconocido, que por su traje indi
caba ser de alguna iinpoitancia en la facción, causando ademas 
al enemigo algunos heridos, y cogídoles varias armas en su 
precipitada f u g a ,  sin que por nuestra parte haya ocurrido mas 
desgracia que la de haber sido herido levemente un cazador de 
Monterey. Recomienda el general el buen comportamiento de 
la tropa que batió á los facciosos.

S. M. la Reiua Gobernadora se ha servido resolver en con
consecuencia que se den las gracias en su R ta l  nombre á los 
individuos de la columua citada que se hallaron en el referido 
hecho de armas.

El Sr. conde de L u ch an a ,  general en gefe de los ejércitos 
reunidos, trascribe una comunicación del comandante general 
de ambas R io ja s , quien manifiesta que sabedor el gobernador 
de la Guardia de que el t itulado coronel Apodaca se hal laba 
con una partida en V i l lan u eva ,  dispuso la salida de 100 hom
bres , los cua les , al llegar al citado pueblo , rompieron el fue
go ; y  no obstante la resistencia del enemigo, fue este disperso 
y  ba t ido , resultando causarle tres muertos y  porción de heri
dos, y  haber hecho prisioneros al referido coronel Apodaca y  
tres rebeldes mas de la clase de tropa.

ANU NCIOS OFICIALES.

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  C orr eo s .

El correo general que salió de esta corte para M urc ia  y  
Cartagena el dia 6 del actual fue detenido por dos hombres a r 
mados en el puerto de Canea» i n ,  entre Hellin y Cieza , rom
piendo con una navaja la maleta y  deshecho algunos paquetes 
de correspondencia que no se llevaron.

Lo que se pone en conocimiento del público, por si se h u 
biese extraviado a lguna carta ó paquete.

E N virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de Tamajou D, Vicente Hernández de la R ú a ,  refrenda

da por su escribano Politarpo Ignacio Gamo y Zur ita ,  se cita, 
llama y emplaza á Patricio Baldivie o ,  vecino de la villa del 
C ub i l lo ,  para que en término de 50 dias se presente ante d i 
cho Sr. juez ,  apercibido que pasado sin hacerlo se procederá 
con arreglo á derecho en su ausencia y  rebeldía en la causa cr i
minal que se sigue por las heridas causadas á Ruperto Pantoja 
y  consortes, y fuga hecha de las cárceles nacionales de la ind i
cada v il la  del Cubil lo , parándole el perjuicio que h aya  lugar.

|7 L  Sr. juez de primera instancia de esta capital D. M iguel 
de D uran ,  ha señalado el lunes 26 del presente mes de 

Ju l io  y  hora de las nueve y media de su mañana para celebrar 
jun ta  de acreedores de D. Mateo de la Peña , de esta vecindad, 
cu la audiencia de dicho Sr. ju ez ,  que la tiene en el piso bajo 
de la territorial .

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

B R A SIL .

R io - J a n e i r o  2 d e  Abril.

Hoy á las once de la mañana se difundió en la plaza del 
comercio la noticia de la restauración de Bahía. No se sab ia» 
los pormenores de tan deseado acontecimiento; pero la ag rada

ble noticia corrió en el momento por toda la ciudad , y  d ifun
dió el júbilo y el contento por todos los habitantes de esta po
pulosa cap ita l ,  que mutuamente se daban el parabién por ver 
an iquilada la hidra de la anarquía. A  la una se recibió la corres
pondencia , y  se supo entonces que habia traído esta noticia el 
bergantín de guerra ingles el JVivardy  el mismo que en No
viembre anterior vino á anunciarnos la sublevación de Bahía. 
No satisfechos los fluminenses con las demostraciones de placer | 
que dieron desde el momento en que principió á c ircu lar  I » J 
noticia , i luminaron de noche espontánea y  brillantemente su* 
casas, sin que todos conociesen los grandes resultados que trae- l 
rá consigo indefectiblemente este feliz suceso. El Gobierno, que 
se veia en lucha con dos provincias rebeldes, podrá d ir ig ir  ! 
ahora todos sus esfuerzos á la pacificación de R io-Grande, don
de desalentados los facciosos con la suerte que tuvieron sus her
manos de B ahía , y  que á ellos les espera, no podrán conti
nuar p >r mucho tiempo talando las campiñas rio-graudesas, 
y regándolas con sangre brasileña. j

L  amamos la atención de nuestros lectores sobre las s iguien- ¡ 
tes cartas particulares. I

Bahía  17 d e  Marzo . A yer  quedó esta ciudad en poder de ! 
las autoridades y  ti opas imperiales, que tomaron posesión de 
e l la ,  de todas las fortalezas y embarcaciones, con muy poca 
pérd ida , después de alguna resistencia de parte de los insur
gentes, considerando yo como un milagro que estemos libres 
de este partido indigno que tantos perjuicios nos ha causado. 
Fuura de la ciudad hicieron resistencia; pero después que en
traron la tropas imperiales, manifestaron la mayor cobardía.

Unos 800 hombres defendían el fuerte de S. Pedro; pero se 
entregó á una fuerza igual ó menor, que por la posición en 
que se hal laba y por carecer de a r t i l le r ía ,  todo lo tenia contra 
sí, En fin , como soldados , hablaron mucho y  no hicieron nada; 
como tiranos excedieron á cuanto de ellos se temia. Pusieron 
fuego á la ciudad por diferentes puntos; y  si no ardió toda, fue 
porque no tuvieron tiempo de consumar su plan. Se han hecho 
1600 prisioneros, entre ellos el juez de derecho, que fue uno 
de los mayores verdugos de los portugueses; Dan ie l ,  ministro 
de G u e r ra ; Serg io , general en gefe ; F re ire , ministro de M a
r i n a ; y  el ministro de Hacienda, con otros de menos suposi
ción, Sabino y  el presidente no parecen: el primero tuvo cui
dado de ocultarse, abandonando cobardemente á su partido 
dos dias antes de su derrota.

La mucha actividad y  valor del general Callado que se 
mostró en todas partes, animando á  la t ropa ,  ha contribuido 
poderosamente á que no se propagase el incendio.

18 d e  Marzo,  Se escribe hoy de prisa algunas líneas por 
medio del Vinte n o v e  d e  A go s t o , participándole que esta 
ciudad había sido recobrada ; y como espero que el TVivard 
11 gue antes, quiero darle por medio de este bergautin algunos 
poi menores.

El ataque de la ciudad parece que no fue premeditado: el 
fuego habia durado todo el dia 15 y parte del 14 , cuando los 
imperialistas, hallando muy débil la resistencia de los rebel- 
de3, avanzaron hasta un pequeño fuerte que se halla á la en
trada de la c iu d a d ,  al Norte, y  en el cual se refugiaron los 
rebeldes. Esto se verificó el día 14. Viendo el general Callado 
las ventajas que habían obtenido sus soldados , les mandó re- 
fu eizos y  municiones. Los rebeldes conservaron su posición 
toda la noche; pero en la mañana cel 15 fueron atacados bi
zarramente por lo> imperialistas, que se apoderaron del fuerte: 
los rehe.des se vieron obligados á huir precipitadamente en to
das direcciones, sin que hiciesen ningún otro esfuerzo para de
fender la entrada de la ciudad : antes de anochecer se habían 
entregado todas las fortalezas.

Los rebeldes habían anunciado públicamente que en caso 
de ser derrotados reducirían la ciudad á cenizas, y  por des
grac ia  sucedió en parte. Cerca de 60 casas fueron completa
mente incendiadas, entre estas cuatro correspondientes á súb
ditos ingleses , á saber, las de Miiler y  Findlater y  Miller 
W  1L011 y  compañía , cuyos electos fueron totalmente quema
dos; y las casas de Rostron Hall y  compañía , Hughs \Valker 
y compañía , que consiguieron salvar parte de sus efectos. Las 
casas quemadas pertenecen en su mayor parte á los gefes de la 
legalidad y  á los portugueses, á quienes odian los rebeldes 
principalmente. No trataré de pintar el aspecto melancólico que 
presenta la c iudad ;  me limito á decirle que si los imperialis
tas no hubiesen perseguido de tan cerca y  tan vigorosamente 
á los rebeldes, tenemos razones para pensar que toda la ciudad 
habria sido destruida.

Se ha hecho gran número de prisioneros, y  se continúa 
prendiendo á todas las personas que han tenido parte en la re
belión. Los gefes Sabino y Silva consiguieron esconderse, y  
hasta este momento en que escribo no se ha couseguido pren
derlos. Se hacen pesquisas cqn toda ac t iv id ad ,  y esperamos que 
en breve serán hallados y  castigados. A  los vencedores no los 
animan ideas de perdón.

Se rg io ,  general de los rebeldes, fue preso y  se halla á bor- 
do del l^inte n o v e  d e  A g e s t o , que ya  salió para esa corte.

Los navios que se hal laban en Itapanca levaron an c la ,  y 
van llegando á esta c iudad. Tenemos aqui y a  muchos cornestH 
bles: el cambio sobre Londres está á 5 2 ,  con esperanza de 
mantenerse á este precio. (Do Jo rn a l do Comercio.)

G RA N  BRETAÑ A.
Londres  2 d e  J u l i o .

El conde de Shrewsbury ha dado ayer un magnífico ban
quete á S. A. R. el duque de Nemours, al conde y  la condesa 
Sebast ian i ,  al mariscal Sou lt ,  al príncipe Doria P am ph i l i ,  al 
barón y  la baronesa de Rothschild , al marques de Berenguer 
y  al conde de M ornay .

El vizconde Palmerston dió también el sábado un gran 
bmquete al duque de Nemours, al príncipe Cristiano de IIols- 
tein G lucksburg , al embajador de Francia y  á la condesa S e -  
b ast ian i , al duque y  la duquesa de Palmella : acompañaban al 
duque de Nemours el marques de Berenguer, el general Colbert 
y  el coronel Boyer. (Courier .)

S. A. R. el duque de Nemours recibió el sábado en su ha 
bitación de Greilloos á SS. AA . RR. el duque de Cambridge, 
el duque de Sussex y  el príncipe Jorge de Cambridge. Por la 
tarde comió el duque de Nemours con lord Palmerston. Ayer  se 
trasladó á Richmond S. A. R. acompañado de sus ayudantes 
de campo, y  ha recorrido los pueblos de las cercanías. De dos 
dias á esta parte han visitado á 8* A. R. todas las personas de 
distinción residentes en Londres. (M orning Post.)

El mariscal Sou lt ,  el príncipe y  la princesa de Capua y  
otras muchas personas de distinción han visitado ayer los Zoo- 
logical Gardens. {Standard.)

I d em  5.

La Gaceta d e  L óndres  contiene un gran número de nom
bramientos y  promociones: 1.° La Reina confiere la d ign idad 
de baronet á 50 personas: observamos entre los nombres de los 
nuevos barorets , los de M M. Lerschel, Bulwer , Boileau , Dúo- 
lop , Shasto-Adair  , Clifford , B en jam in -I la l l , &c.

Promociones militares.n :2 .0 La Reina nombra 17 generales, 
52 tenientes generales, 16 mayores generales, 4^ coroneles, 56 
tenientes coroneles, 80 mayores. 5.° Generales de arti l lería 9 , 
tenientes generales de la misma arma cinco, cinco mayores ge
nerales, cuatro coroneles, un teniente coronel , 27 mayores. 4*° 
Un general de la marina R ea l ,  un mayor de la misma arma. 
5 .° Tres v ice -a lm iran tes , pabellón encarnado: 15 almirantes, 
pabellón azul: seis contra-almirantes , pabellón blanco: nueve 
contra-a lm irantes , pabellón azul í 12 capitanes llamados oficía
les de pal elion. La Gaceta contiene ademas cierto número de pro
mociones al  grado de teniente coronel de diferentes armas.

CORTES.
SENADO.

PRESID EN CIA D EL  SEÑOR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  dia  15 d e  J u l i o .

Se abrió á la u n a , y leida el acta de la an ter io r , fue apro
bada.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión pendiente 
por artículos del proyecto autorizando al Gobierno para plan
tear el de instrucción secundaria y  superior.

En seguida obtuvo la palabra y dijo
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno de 

S. M. retira el proyecto de ley presentado á las Cortes, pidien
do se le autorice para plantear el plau de instrucción secun
daria.

El Sr. P R E SID E N T E : En v irtud de la indicación que 
acaba de hacer el Sr. Ministro de la Gobernación á nombre 
del Gobierno de S. M . , queda retirado dicho proyecto.

El Sr. O N D O V 1LLA : Suplico al Sr. Presidente mánde 
leer el art. 8.° de la ley de 19 de Ju l io  de 1857.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El artículo cuya  
lectura acaba de pedir el Sr. Senador, previene que los cuerpos 
colegisladores puedan suspender en cualquier estado los pro
yectos de ley que les hayan  sido propuestos por los individuos 
de su seno; pero no pueden dejar de discutir  y  votar los que 
le hayan  sido remitidos por el Rey ó por el otro cuerpo. M as 
esto no quita el derecho que tiene la corona eo cualquier estado 
de la discusión de retirar un proyecto de ley. La corona, se
ñores, que tiene el derecho, la in ic iat iva de presentar y sus
pender en cualquier punto la discusión de los proyectos de ley, 
tiene en último caso el de retirarlos en cualquier estado en que 
se encuentren, no obstante que no puedan es tos cuerpos hacer 
lo mismo con los proyectos que se les presentan por el Gobier
no , ó se remiten del Senado al Congreso, ó del Congreso a l 
Senado.

El Sr. PRESID E N TE : Retirado este proyecto, pásame* * 
los asuntos señalados en el órdeu del dia. Se abre la discusión 
sobre el [proyecto de ley concediendo premios a  los Nacio»¡*kss 
de Barrax.

Antes de procederse á ella se leyó una exposición de u o  
eclesiástico relativa al proyecto provisional sobre dotación del 
culto y  c lero, que se anunció quedar sobre la mesa. ^

A  continuación ocupó la tribuna c^Sr* Secretario C sneje ,



J  después de leer é\ proyecto presentado por el Gobierno sobre 
el asunto y  el aprobado por el Congreso, dio lectura al d ic t a 
men de la comisión del Senado , la que después de un largo 
preámbulo en q u e ,  reconociendo el servicio a ltamente d is t in 
gu ido  de los Nacionales y  vecinos de B a r r a * ,  manifiesta no 
poder conveu ir  con la propuesta del Gobierno aprobada por el 
Congreso de Srés. D ip u tados ,  porque esta recompensa sobre la 
h ipoteca mas especial y  sagrada de ios acreedores del Estado, 
a b r ir ía  una brecha al crédito nac io na l ,  estableciendo un ejern-

Í)lftr para que en lo sucesivo se continuasen iguales concesiones, 
as cuales infundiendo temores demasiadamente fundados á los 

acreedores del Estado de que pudieran ser seguidas de otras, 
aum en tar ían  enormemente la desconfíauza de que la nación 
cumpliese jamas sus empeños, propone que el proyecto en 
cuest ión se enmiende en estos términos:

Se autor iza  s i  Gobierno para que de los bienes propios de 
la v i l la  de Barra* y  sus baldíos se ad judique á cada uno de los 
Nacionales ó vecinos que resultaron haber tenido parte in m e 
d ia ta  en la captura  del rebelde Ta l lada  ui.a o inas f incas, cuyo  
v a lor en tasación no exceda de la cantidad de 203  r s . ; y  si es
to no pudiese realizarse por no poseer dichos bienes la v i l la  de 
Bar rax , podría eximirse á los expresados Nacionales y  sus h i 
jos durante  ocho años de toda contribución de sangre y  d ine
ro. El Senado sin embargo resolverá lo que estime mas acer
tado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Conforme previene el art .  i 00 del 
regla mentó, la discusión ha de g i r a r  sobre ¡a totalidad del pro
yecto aprobado por el Congreso , y  no sobre el que propone la 
comis ión del Senado; pero como este último dista bastante de 
ftquel , cuando se l legue al caso de d iscut ir  los artículos se de
be decid ir sobre el único que presenta la comisión del Senado.

Para  la m ayor i lustración del asunto va á leer el Sr. Secre
tar io  el art . 1 .° aprobado por el Congreso y  el que la comisión 
propone.

Se leyeron por el Sr. Caneja , y  terminada su lectura , d ijo
El Sr. M E D R A N O : Yo estoy conforme con la comisión 

en el respeto que se debe tener á las hipotecas que sirven para 
sostener el crédito de la nación, y  estoy también de acuerdo 
con ella en reconocer el mérito emitiente contraido por los M i 
licianos de ese pueblo; pero advierto  que al mismo tiempo que 
t« comisión reconoce también ese m ér i to ,  en e! modo de re
compensarle lo hace de tina manera que es casi nula é in f ru c 
tuosa. Dice la comisión que si tienen fincas de los bienes p ro 
pios del pueblo se les ad jud iquen . Yo no sé si la comisión i g 
norará que este pueblo no tiene tales bienes, que sus propios 
no pueden alcanzar ni con mucho á esos objetos, y que sus con
tribuciones serán también de una cuota muy pequeña; por m a
nera que el resultado habrá de ser, que queriendo prem iar un 
hecho rnuy marcado á esos in d iv id u o s ,  no se les d a rá  nada.

Señores , tengo ademas otras consideraciones para oponer
me al d ictamen de la cornisiou. La  principal de todas debe 
apoyarse solo en que este premio se concede por efecto de los 
servicios de la guerra . Por c on s igu ien te , creo que debe m ir a r 
se esto bajo otro aspecto ; y  asi como á un general que ganase 
tpna batal la decisiva , yo  no tendría  inconveniente en votarle  
cualquiera recompensa , inclusa la de estos bienes nacionales, 
porque creería  que los resultados de su batalla h ab ían  benefi
ciado nuestro crédito de un modo mas superior á la pérd ida 
que por est* concesión pudiera haber su fr ido , asi creo que aho
ra nos hallamos en el mismo caso, y  que recouocido el mérito 
eminente de los M il ic ianos de Barra* y  los resultados venta jo 
sísimos de su arrojo , estamoj) en el caso de aprobar el proyecto 
remitido por el Congreso.

El Sr. G A R C I A :  La comisión está en gran parte de acuer
do con Us ideas del Sr. Medra no , pero no es esa la cuest ión. 
L a  cuestión la ha manifestado y a ,  aunque lacónicamente, en el 
preámbulo de su d ictamen. La cuestión es si se debe premiar 
eon bienes del Estado tales ó cuales méritos contraidos. Los 
ind iv iduos de la comisión opinan que no, y  la razón que para 
'«lio tienen es m u y  sencilla , cual es la de que no exist iendo la 
cantidad  que se quiere destinar á este objeto , y  siendo preciso 
aeud ir  á los bienes nacionales destinados al pago de los acreedo
res del Estado, esto in f lu ir ía  no solo en la pérdida del crédito  
n ac io n a l ,  sino que con este e jemplar se abrir ía  al  mismo una 
g ran  brecha.

El crédito de las naciones , señores, está en razón d irecta  
de la lealtad y  buena fe de estas en satisfacer á sus acreedores. 
En el d ja  tenemos una suma de I5í3 millones de créditos con
tra el E stado , y  es de prever que la hipoteca no bastará para 
€u b n r  estos objetos. Las c ircunstancias deplorables en que se 
ha l la  la hacienda han obligado á que haya  echado mano de 
ciertas remas para ocurr ir  á las urgencias del momento ; y este 
que por de pronto ha parecido remedio de un m a l , ha sido un 
mal grav ís imo para lo sucesivo. (Se estendió S. S. en otras ob
servaciones sobre el crédito , reducidas á probar que era in jus ta  
la propuesta que se hacia  premiando á los Nacionales de B a r -  
rax , y  añadió  por ult imo.)

El creer que un servicio hecho al Estado se debe p aga r  con 
las rentas del Estado es un error, y error gravísimo, porque r i 
gorosamente hablando, no son bienes de! Estado los que están ad 
judicados para el pago de sus acreedores. Por todas estas razo
nes la comisión insiste en su d ictamen , y  espera que el Senado 
8C servirá  darle  su aprobación.

El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A ,  después de a lgunas  p a 
labras con que empezó su d iscurso, y  que no se oyeron , al  pa
recer d ir ig id a s  á manifestar la franqueza con que se habia  pre
sentado e¿ta cuestión por el Gobierno, y  la sorpresa que le h a 
bía causado oír la dura  calif icación que se habia hecho de la 
propuesta del Gobierno, lo que hacia ver lo importante de 
esta cuest ión , y  lo conveniente que hubiera sido que la com i
sión hubiera conferenciado con el M in is tro  , d i jo :

Se ha in troducido en esta cuestión otra cuestión política* 
y puesto que en aquella se ha envuelto esta , d iré  que el d ic ta 
men de la comis ión , según le ha presentado S. S. , es rnucho 
mas injusto que la propuesta del G obierno , y  envuelve en sí 
una l n ¡usticia  notable , que creo que el Senado no podrá a p ro 
bar. El be. García  ha tratado la cuestión como una especie de 
contrato á que no podía tocarse; y si bien esto es hasta cierto 
punto admisible, no lo es con toda la extensión que d i jo  S. S . ,  
porque este mismo Estado está aum entando esa hipoteca-todos 
los días, y  este mismo aumento y  beneficio pone al Gobierno 
en situación mas ventajosa para poder hacer esta especie de do
naciones.

Peco.S . S. d ice que esto será sentar un precedente funesto. 
¿P u e s  q u é ,  señores, al hacer esta operación la ha rá  el Gobier
no por sí y  an te  s í ?  ¿ N o  la ha rá  por medio de una l e y ?  ¿E s ta

no ha venido del Congreso al Senado? Pues todas estas opera
c io n es , objeto de una ley en que habrá de in te rven ir  el Go
bierno y  los dos cuerpos colegisladores ¿ n o  serán bastantes á 
cerrar esa sirna ? ¿Pues q u é ,  las leyes no sirven de n a d a ?  ¿Los 
cuerpos colegisladores uo son bastantes para contener esa sima? 
Se destruye  nuestra hipoteca si se aprueba esta ley. ¿ Y  qué d i s 
pone la comis ión? L a  cosa mas in jus ta  que darse puede: que se 
exima á ese pueblo de todas las contribuciones por cierto t iem 
po ; ¿ para qué? Para  ca rga r  á otros pueblos. ¿Pues qué, las con
tribuciones no están señaladas para l lenar ciertas obligaciones 
generales que puedan d ism in u ir se ?  No d ism inuyéndose  para 
prem iar á los Nacionales de Barrax  , hemos de hacer un a g r a 
vio á o tros ,  porque la excepción que se haga  á este pueblo, tie
ne que imponerse de mas á otro que no tiene n in g ú n  motivo 
para su fr ir  este recargo ó g r a v a m e n ,  porque las c ircunstancias 
no le h ayan  puesto en s ituac ión  de ser tan patr io ta  como el de 
Barrax. Que se les ex iman de contribuciones. ¿ Y  si no pagan  
n ig u n a ?  Entonces seria dar un premio que no existe. ¿C óm o 
han de pagar  contribuciones si son jorna le ros?  ¿ Y  siendo asi . 
qué premio se les d a ,  señores? N inguno .

También exirne la comisión al pueblo de Barrax de la con
tr ibución  de s a n g re ,  de manera que esta tendrá que imponerse 
á otros pueblos, pues es una contribución que se impone sobre 
un número d a d o ;  y  si no sale de una parte ,  tiene que sal ir de 
otra. Asi que, esta exención , este premio que se dé á los M i l i 
cianos de Barrax tiene que recargarse á otros. ¿ Y  por q u é ,  se
ñores , cuando vamos á decretar premios hemos de decretar cas
t ig o s ?  ¿ Una ley de reparación y  recompensas á un pueblo nos 
ha de traer por consecuencia una ley de castigo para otro pue
blo? N o , no es esto lo que se q u ie r e ,  ni el Congreso lo ha pro
puesto asi , ni podía hacerlo.

Séanos d a d o ,  señores, el que descendamos de las a ltas teo
rías de la adm in is trac ión  á la práctica  de la adm in is trac ión . 
El Estado , señores, está interesado eu que se paguen  esos in 
tereses; pero ¿ q u é  estado t ienen esos bienes? ¿ Q u é  crédito 
t ien en ?  ¿ A  cómo está el p ap e l?  ¿C ó m o  se c o m p ra ?  ¿ Y  no 
son estas c ircunstanc ias  que debe tener presentes el Gobierno 
cuando va á desprenderse de estas f incas? Y  lejos de ex im ir 
de esas contribuciones ¿n o  será mas político y  conveniente i n 
teresar á esos jornaleros en el sostenimiento del orden público 
y  de la causa que defendemos haciéndoles p ro p ie ta r io s , con lo 
que mejorarán sus costumbres y  serán mas úti les á la sociedad? 
¡O ja lá  que se hub iera  practicado esto desde el p r inc ip io !  Otros 
frutos hubiéramos recog ido ; pero sin em b arg o ,  si a l  cabo de 
una porción de tiempo hacemos propietarios á los que antes de 
ahora  solo han sido proletarios , habremos conseguido un g r an  
bien; habremos obtenido uu bien de r iq u e z a ,  un bien de moral 
y  de costumbres.

No qu iero sin embargo en trar  en la relación del m érito  
contra ido por los M il ic ianos de B a r r a x ;  pero sí d igo  que una 
acción tan br i l lan te  y  de tan buenos resu ltados,  corno ha sido 
la prisión del rebelde Tal lada y  la destrucción completa de su 
f acc ión ,  que tanto conflicto causaba al Gobierno en c ir cuns tan 
cias tan c r í t i c a s ,  es un hecho, por el cual los que lo llevaron 
a cabo han  merecido bien de la p a tr ia .  Y  al  mismo tiempo 
¿qué inconveniente causa al Gobierno y  á las Cortes el despren
derse de una pequeña propiedad que tan poca estima t ie n e ,  que 
tan  despreciada está y  que nad ie  ap ro vech a ,  m ientras el G o 
b ie rn o ,  el orden público y  la paz están interesadas en ello y  le 
da ran  toda la im portanc ia  que t ien e?  N in g ú n  per ju ic io  se o r i 
g in a  al Estado , y  no h a y  temor de ese ejemj}lar ; y  si uo ¿ c u á n 
tos ejemplares ha habido de esta c la s e ,  después del que tuvo 
lu g a r  en las Cortes const ituyentes respecto de un  m i l i t a r  d is 
t in gu ido  á qu ien  se dió una f in ca ?  ¿ Q u é  brecha se ha ab ie r
to?  La brecha no se abr irá  , puesto que para  ello está el Go
bierno , está el Senado , está el Congreso. U n a  brecha que está 
cerrada y  defendida por defensores tan  celosos y  respetables, no 
es brecha.

El art ícu lo  de la C onst i tuc ión , señores , prev iene que las 
contribuciones se paguen  ind is t in tam en te  por todos ,  y  yo  no 
reconozco esta facultad en el G ob ie rn o ,  n i en la comis ión para 
que se exima á un pueblo de las con tr ibuciones ,  cuando la ley 
fundam enta l  del Estado previene lo contrario . ¿ A d o n d e  está 
esa facu ltad?  S i el Gobierno la hub ie ra  propuesto ,  siendo con
tra r ia  á  la Const ituc ión , ¿ los señores de la comisión qué h u b ie 
ran  d ich o ?

El premio que propone el Gobierno y  que ha adoptado el 
Congreso , sin temor de ab r ir  esa brecha á  nuestro créd ito ,  
const i tuye  una recompensa ó retr ibución  del modo menos g r a 
voso, y  no per judica al hacerlo en nada á las rentas de! Estado, 
puesto que otra clase de bienes están entrando todos los dias.

Yo  op inare  con la comis ión que seamos parcos y  justos en 
hacer estas excepciones; pero cuando l lega un  caso como este, 
esta excepción, lejos de ser un mal, es un bien que honrará  la me
moria del Gobierno que la ha  propuesto , de los i lustres cuerpos 
colegisladores que la han aprobado, y  de la au g u s ta  R e in a  Go
bernadora que la ha sancionado.

El Sr. G A R C I A , después de in s is t i r  en que con aprobar 
la propuesta del Gobierno se ab r ia  un a  brecha al créd ito  n a 
cional , lo que movió á pedir la pa lab ra  al Sr. M in is tro  de G ra 
cia y  Ju s t ic ia  , d ijo  que la comisión t ra taba de que el Senado 
no abriese esa s im a ,  y  no presentase ese e jem plar  fu n es to ,  qu e  
hasta ahora  felizmente no habia presentado , de dest inar  á otros 
objetos los bienes nacionales , que se ha l lan  por un Rea l  decre
t o , que t iene fuerza de l e y ,  exclusivamente consignados al pago 
de los acreedores , los cuales ten ían  un  derecho á estos b ienes , y  
que si ahora se daba á los M i l ic ianos  de Barrax  2 03  d u r o s , por 
este e jemplar  seria menester conceder igu a l  premio á otros m u 
chos que se hallasen en el mismo caso. A ñad ió  que la in ju s t i 
c ia que decía el Sr. M in is tro  estar de parte de la comisión , es
taba de parte de S. S . , porque no habia razón para conceder 
un premio de esta clase á los M i l ic iano s  de B a r r a x ,  y  no con
cederlo á los de San  P e d o r , á los de M ora  de Ebro , á los de 
G andesa ,  á los de C h iv a  y  á otros m i l ,  que tan heroicamente 
se hab ían  defendido contra las hordas del Pretendiente , y  que 
podia c i t a r ,  si no temiera ser d i fu so ,  y  si no conociera que el 
Senado , á pesar de las declamaciones del Sr.  M in is tro  de H a 
cienda , habia formado su ju ic io  sobre este p u n to ,  respecto al 
cua l  la com is ión , lejos de ser i n j u s t a ,  habia  sido m u y  justa .

Después de contestar a otras observaciones, conc luyó  d i 
ciendo que la comisión insistía en que de conceder este premio 
á los Nacionales de B a r r a x ,  vendr ían  suplicando otro igu a l  
otros que se hallasen en el rnismo caso , con lo que se des t ru i 
r ían  las hipotecas del Estado.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  El Gobierno 
ha  entrado en esta cuestión manifestando por medio del señor

M in is tro  de Hacienda la sorpresa que le causaba que  se tratase 
con tanto calor é Ínteres , Ínteres que no tiene por mas qu0 
qu ie ra  dá rse le ;  y  solo la c ircunstanc ia  de haberse considerado 
corno infracc ión  de una  ley v igen te  y  precisamente un ataque 
á la Constitución lo propuesto por el Gobierno y  aprobado 
por el C ongreso , es lo que ha dado lu g a r  á observaciones q lle 
solo debían reducirse á la conveniencia  y  oportun idad  de dar 
un premio de esta clase á  esos beneméritos Nacionales. Pero *e 
ha dicho en esta cuest ión y  se ha ind icado con suma energía  
que adoptar esta medida in f r in g ien d o  lo resuelto en el d ict¿L 
men , es ab r i r  una brecha al crédito n a c io n a l ,  y  ta l vez con
t rar io  al contenido del ar t ícu lo  de la C on s t i tu c ió n ,  y  que as i
mismo puede traer grandes trastornos. Pa ra  esto se ha  olv idado 
precisamente cuá l  es el carácter  de ese decreto.

El Sr. Senador que acaba de usar de la p a lab ra ,  conside
rando la cuestión mas bien como un juez que como un  leg i s la 
dor en c u y a  c ircunstanc ia  se h a l l a ,  ha creído que un decreto 
dado por un M in is t r o ,  aun  cuando con fuerza de ley  en razón 
á  las c ircunstanc ias  en que se d i ó ,  l ig aba  en g ra n  m anera  y  
restr ing ía  la vo luntad  de los cuerpos colegisladores .Tanto respe
to, y  no á actos nacidos del ejerc icio total de cuerpos leg is lat ivos 
por d igno  de consideración que sea y  de respeto , no es propio 
de legisladores. ¿E l  decreto de que se tra ta  , si se q u ie r e ,  es mas 
que una l e y ,  que una medida general adoptada en las c i r c u n s 
tancias en que se d i ó , y  modificada ? ¿ Qué seria del poder p a r 
lamentar io  si las leyes hechas una vez no pudieran  restr ing irse ,  
modificarse y borrarse de una vez de los cód igos?  Desechemos 
esa id e a ,  señores; apartemos ese obstáculo , y  entremos f r a n c a 
mente eu la d isputa  de si hizo bien el Gobierno en proponer esa 
especie de premio á los Nacionales de Barrax y  si podemos con
cederle con arreglo á la C onst i tuc ión : entremos, d igo ,  en la d is 
puta , en el examen de este hecho y  en el de la conveniencia  que 
h ay  en revocar las consecuencias del decreto á que se ha re fer i 
do S. S. y  en hacer esta donación en los términos de que se 
tra ta .

Pasó el orador á combatir la idea de que con esto se abr ia  
una brecha al crédito de la nación, y  reproduciendo lo dicho so
bre el p art icu la r  por el Sr. M in is tro  de H a c ie n d a ,  é inv i tand o  
á que se dejasen á un lado acusaciones de esta especie , y  á que 
se entrase en la cuestión de si era conveniente ó no hacer esta 
conces ión , entró en ella y  demostró la conveniencia  y  lo con
forme que era al art ícu lo  constitucional hacer estas donaciones 
en casos part icu lares que la necesidad ind icaba  y  la convenien
c ia  púb lica  ex ig ía .

L a  c u e s t ió n , p u e s ,  c o n t in ú a ,  está reducida á si es mas 
conveniente que se haga  la re tr ibución con los bienes del c ré 
d ito  público ó no. L a  comisión opina que aqu i  se necesita un 
premio : la comis ión tiene que atenerse á las leyes para  conce
derle. ¿ Y  con qué títulos presenta su d ictamen para decir que 
se exc luya  de contribuciones á unos p a r t icu la re s ,  y  se les car
guen  á otros , puesto que se ha  de cobrar lo que f a l t a r e ?  Si se 
señalara  una  pensión pagada  por el e rar io  , ¿qué se h ic ie ra ?  ¿Se 
hic iera otra cosa mas que desmembrar el producto total de ías 
con tr ibuc iones ,  dejando en descubierto los objetos á que se des
t in aban  a n te s?  Concédase e s to ,  señores ,  que de otra manera 
nada se concederá por las c ircunstanc ias  eu que nos hallamos.

Creo p ues ,  que en la necesidad de premiar de una manera 
posit iva á esos valientes N ac ion a les ,  n in g ú n  a rb itr io  mas fá c i l ,  
mas constitucional y  mas conforme á los deseos de los Sres. S e 
nadores y  del Gobierno , que hacer esta concesión sobre los fon
dos del créd ito  público. Esta es la cuestión y  no otra , señores, 
y  presentada de este modo n in g u n a  brecha puede abrirse  al  cré
d ito  nacional .

H a dicho el Sr. Senador á  qu ien  contes to , que esta conce
sión o r ig in aba  la necesidad de que se hiciesen otras de la m isma 
especie. Y o  qu is ie ra  que se me dijese si porque se dé á uno una 
recompensa h a y a  de darse igua lm en te  á  otros que la p idan . A  
la verdad que esta es una  lógica que yo  no entiendo.

¿ H a  visto S. S. e x ig ir  recompensa fu n d ad a  en derecho á 
n in g ú n  in d iv id u o  porque á otro se le h a y a  hecho a lg u n a  con
ces ión? A l  Gobierno toca esa recom pensa , y  cuando se trate 
de consideraciones el cuerpo leg is la t ivo  es qu ien  ha  de determ i
narlas. Examinemos esta cuestión en s í ; veamos el premio que 
se concede, y  se verá  si este precedente nos obl iga  hoy á que se 
concedan otros p rem ios ;  se concederán , s í , señores, pero, será 
por las Cortes y  el G ob ie rno ;  ¿ y  qu ién  tendrá derecho para  
l im ita r les  la facu ltad  de hacerlo cuando lo crean conven ien te?

A s i , señores , siendo la concesión de que se tra ta  mas cons
t i tu c ion a l  que la que propone la c om is ió n , no debe tener in 
conveniente el Senado en da r  su aprobac ión , seguro de que con 
ella no se abre brecha al crédito ; ni de esto ha  tratado el Gobier
no, n i  el Congreso, n i mucho menos t r a ta rá  el Senado. Por t a n 
to, rep ito ,  no abriéndose brecha al c r é d i to ,  y  quedando á sa l
vo la vo luntad  de las Cortes para  negar  concesiones de esta es
p ec ie ,  si acaso hubiese mas rec lam aciones ,  está cerrada la bre
cha que podía abrirse al crédito  según se ha  d i c h o ; y  creo por 
lo tanto que sin t r a ta r  mas de esta cuestión , prescindiendo de 
lo que se ha dicho sobre si h a  sido revolucionario  el no in te 
resar á las clases de la nación , no todas han  sabido poner en 
práctica esa mejora ; otras ún icam ente  la h an  ap licado á las 
clases m ed ia s ,  y  las infelices no han  recib ido nada. Pero pues 
que no se tra ta  de adoptar medidas de c r é d i to ,  no se t ra ta  de 
decir lo que se ha  de hacer con esos bienes, n i el Gobierno p ien 
sa tampoco adoptar  medios de revolución para  interesar á las 
clases pobres , sino que t r a ta rá  de darles beneficios posit ivos; 
justo es que conv in iendo en la necesidad de dar  un premio á 
los val ientes M i l ic ianos  de B ar rax  , se s irva  el Senado d a r  su 
votó al d ictámen de la comisión del Congreso negando el de la 
del Senado , ó bien pueden re t i r a r le  sus ind iv iduos  para  que 
oyendo al Gobierno y  consultando el a c ie r to ,  pueda adoptarse 
una  medida mas oportuna.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  : Señores ,  yo  pedí la pa labra  
creyendo que la cuestión era senci l la y  reduc ida  á un térm ino 
m u y  estrecho; mas después la he visto l levada á  un terreno 
inm enso , y  asi es que he estado por ren un c ia r  la p a la b ra ;  por
que yo* uo quer ía  en trar  en otras cuestiones mezcladas con he
chos. Pero comprometido y a ,  y deseando que conste mi modo 
de p en sa ren  este negoc io ,  y  v iendo que por una parte  puedo 
usar de la pa labra sin separarme de la id e a ,  voy á t ra ta r  la 
cuest ión en un l ím ite  estrecho, al cua l  creo que estaba reduc i— 
d a ;  y  al  considerarla  en ese terreno es tan  sen c i l la ,  que uo po
dré hacer mas que decir lo que otros han dicho.

¿ T u é se t r a t a ?  De dar  un premio por una acción he
roica : en esto están conformes el G ob ierno , el Congreso y  el 
Senado.

¿ C u á l  es el premio que se ha  de dar, no solo como recom-



psnsa de esta acc ió n ,  sino con la m ira  mas extensa ,  con la m i
ra p o l í t i c a ,  de mucha t rascendencia ,  de proporcionar el est í
mulo á otras acciones? Ei Gobierno y  el Congreso han propues
to una linca nacional de tal ó cua l  cuan t ía  á cada uno de los
va l ientes Nacionales .

La comis ión del Senado, conforme en la necesidad, u t i l id ad ,  
■justicia, ó como qu iera  que se a ,  dicen que sí concede el pre
m io ;  pero que el medio que se propone por el Congreso no es 
ú t i l .  Yo estaría  conforme con la comisión del Senado si h u 
biera propuesto una cosa mejor que la del Gobierno y  el Con
greso ; pero veo que se va á da r  un premio que no se d a ,  que 
no sirve. Y o  respetar ía  con la re l ig ios idad  mas escrupulosa los 
derechos de.los acreedores del Estado, sin entrar  ahora  á in d a 
gar hasta dónde l legan  estos derechos: desde luego convendría 
con la comisión si esta hub iera  presentado otro d ic ta m e n ;  pero 
es necesario que se les dé a lg o :  asi que , podía haber propuesto 
otra cosa que salvase los inconven ien te s ; ¿p e ro  lo ha hecho? 
No señor.

El orador manifiesta en segu ida  los per ju ic ios que van  á 
acarrearse al pueblo con que de estos propios y  baldíos se haga  
la  recompensa , pues cree que va á causarse un grave  per ju ic io ; 
porque debiendo ascender á la suma de 129 rs. anuales el pre
mio concedido, se ve el pueblo p r ivado  de esta ren ta ,  con la 
cual puede atender al pago del c i r u j a n o ,  médico ó maestro de 
escuela.

No encuentra justo el que se les exima del pago  de con tr i 
buc iones ,  pues esto no podía menos de ser contrar io  á  lo que 
p rev ieue  la ley fundam enta l  del Estado , y  ademas exc itar  el 
descontento en los demas del pueblo que tuv iesen que sat is
facerlas.

Tampoco ha l la  conveniente el que se les ex im a de la  con
tr ibución  de s a n g re ,  pues á mas de ser una notoria in ju s t ic ia ,  
*10 puede menos de ser contrario  á lo que previene la ley  de 
reemplazos. Que as i ,  por los medios que se les qu iere  recompen
s a r ,  se les presenta como odiosos á los ojos de los demas del 
pueb lo ,  pues necesariamente han  de l levar  á mal este género 
de recompensa , el cual pesa sobre los demas. Por todas estas r a 
zones ruega  al Senado no dé su aprobación a l  d ic tám en  de la 
comisión del Senado , y  apruebe lo que propone el Congreso 
de D ipu tados ,  atendiendo á la necesidad que h a y  en p rem iar el 
mérito que los valientes Nacionales han  contra ido , y  á que seria 
una mengua para el Gobierno y  las Cortes el de ja r  esta acción sin 
premio.

El Sr. M in is t ro  de H A C I E N D A :  Si los señores de la co
m isión  se hub ieran  d ignado  l lamar a l  M in is tro  á  sus conferen
c ia s ,  el M in is tro  hub iera  tra ído  los datos de propios y  baldíos, 
y  hub iéram os venido á parar  en un examen detenido mas acer
tado. El Senado hubiese tenido mas conocimientos en el asunto , 
y  podia dar su d ictám en  con m ayor segur idad  ; pero la com i
s ió n , r ep ito ,  no ha convocado al M in is t ro ;  la ún ica  com un i
cación que tuvo  ha sido la petición de un expediente á que se 
refir ió el M in is tro  en el Congreso de D ip u ta d o s ,  y  aun  c u an 
do fue necesario casi a d iv in a r  lo que hab ia  d icho el M in is tro  
en el C ongreso , se pid ió el expediente y  se remitió . L a  com i
sión se queja de que no lo rec ib ió ;  la fa lta  por consigu iente  no 
estuvo en el M in i s t r o ,  y  siente que esta fa l ta  h a y a  puesto á  la 
comis ión de rnal hurnor.

El Sr. Senador que acaba de h ab la r  me h a  prevenido en lo 
que debía de decir. Se t ra ta  de c u b r i r  con los propios y  b a l 
díos la recompensa que ha  de hacerse á los Nacionales de B a r -  
rax ,  con los baldíos y p rop ios ,  que ta l  vez estarán destinados á 
otras atenciones. El G ob ie rn o ,  señores, por este m ed io ,  tendrá  
precisamente que m archar  á c ie g a s ,  pues no sabe si estos pro
pios y  baldíos son del ayu n tam ien to  ó del común.

El Sr. García ha d icho que era un error craso en el que h a 
b ia  in cur r id o  el Congreso ; ¿ y  qué razones son las que ha m a
nifestado para profer ir  esa p a la b ra ?  Se h a  re fe r id o ,  señores, á 
la ley de 19 de Febrero de 1 8 5 6 ,  es d e c i r ,  al voto de confianza, 
el cual qu iere  aqu i  ponerse como barrera. Pero h a y  que adver t ir  
que cua lqu ie ra  que sea la h is tor ia  de ese decreto ,  si es una ley ,  
todas pueden ser modificadas; el Gobierno y  las Cortes t ienen 
la facu ltad de modif icar las ;  adem as ,  señores , ¿ h a y  por ven tu 
ra en este decreto a lgú n  art icu lo  que hubiese l igado  las m a
nos al Gobierno para im pedir le  el que pudiese modificar lo que 
fuere conven ien te?  N o ,  no h ay  n inguno. Este decreto que pro
pone la comisión como ba lu a r te ,  no tiene otro objeto qu e  el de 
poner en venta a lgu nas  propiedades , pues se exceptúan los ed i
ficios que el Gobierno estime oportuno conservar. Pe ro ,  seño
r e s ,  bien saben los Senadores que se han  vendido los solares de 
los conventos y  no se han ap licado  á las h ip o teca s ,  y  no por 
eso se ha abierto esta s ima al c réd ito :  no h a y  n in g ún  incon
veniente en que se haga  la recompensa como señala el Congreso 
de D ip u t a d o s ,  pues las Cortes pueden modificar las leyes : por 
consigu iente  no s irve de obstáculo para  el premio lo que ha  ma
nifestado la comisión.

Pero el Sr. Senador, entendiendo ó explicando m al las p a la 
bras , ha d icho que no se han creado intereses, y  que y o  a h o 
ra  quer ía  c rear los ;  no es e so :  lo que he dicho es que o jalá se 
pudiese hacer. Pero , señores , p ara  conservar el trono de Isa
bel u ,  la R egenc ia  de su augus ta  M adre  y  la Const ituc ión  v i 
g en te ,  no h ay  necesidad de las medidas que ha  manifestado el 
Sr. Senador:  tenemos bastante con la fuerza del G o b ie rn o ,  con 
el sosten del orden p úb l ico ,  con la confianza de las C ortes ,  y  
con el va l ien te  ejército y  la M i l ic ia .  No necesitamos medidas 
de revolución que están desacred itadas ,  y que el Gobierno 110 
las propondría  jamas.

D ijo  el Sr. Senador que por qué no se p rem iaba á otros 
Mil ic ianos que hab ían  hecho grandes servicios. A u n q u e  este 
argumeoto no tiene fuerza , esto no podría  se rv ir  mas que de 

excitación al G obierno , pues que según la Constitución y  
las leyes, este debe ser á rb itro  para  prem iar no tocando á  las 
^atribuciones* El Gobierno creyó que por el mérito que h a 
tean contraido los M i l ic iano s  de B arrax  , se hab ían  hecho acree
dores a' un premio ; fue á pedir su autorizac ión  al C ongreso , y  
oste la concedió, y  ahora el Senado no puede menos de apro
barla. Queda pues demostrado que no h ay  reparo ni inconve
niente n in g u n o ,  ni consideración moral ni política que im p i -  
0,3 que se conceda el premio qyie ha propuesto el Gobierno. El 
que propone la cGinision del Senado es impos ib le ,  es in jus to ,  
pues comienza á despojar al pueblo de sus goces , propone co
sas imposibles de re a l iz a r ;  tales son las de e x im ir  del pago de 
contribuciones para que las paguen otros: les exime de la de san 
g r e ,  y  esto no puede tener efecto : p o rq u e ,  señores , no se le 
puede á nadie  decir "q u e  v a y a  á la g u e r r a ” , pues esta es una 
obligación que pesa sobre todos.

Asi que, señores, ruego al Senado que se sirva desechar el

dictám en de la comisión y se s i rva  aprobar el del Gobierno, el 
cua l  se ha lla  aprobado por el Congreso de D iputados .

El Sr.  G A R C I A  dice que no encontrando una  razón en lo 
que han  dicho los Sres. M in is tros  que h a y a n  combatido el d ic 
tamen de la com is ión , que el Senado ab r i r í a  una  g ran  brecha 
si votase . no los 2 09  rs. que se dan  como recompensa, sino los 

| i 5 ó 209  duros á que ascenderá el c a p i t a l ,  debiendo ademas 
tener presente que vendr ían  otros m i l  rec lamando el mismo de
recho , y  habrá  que as ignar les ig u a l  cant idad .

A ñade  S. S. que de resultas de la decadencia de nuestro c ré 
dito se han perdido muchas fortunas en el ex t ra n ge ro ; f inal
mente que el crédito es el a lma de las naciones, pues cuando 
están en su apogeo valen mas que el d ine ro ;  siendo una prueba 
de ello la F ranc ia  que a l l í  si qu ieren dar  100 rs. en papel ,  h a y  
que da r  1 i 0 en d ine ro ;  por lo que si en una nación se ha lla  el 
crédito en ese grado y  tiene necesidad de contraer empréstitos, 
tendrá Imitadores á centenares.

A petición del Sr. conde del M onti jo  se preguntó si el p u n 
to estaba suficientemente d iscu t ido ;  y habiéndose decidido que 
s í , se declaró que habia  lu g a r  á deliberar sobre el art ícu lo  que 
contiene dicho proyecto.

No habiendo qu ien  tuviese la palabra en contra , se proce
dió á la votación , y  resultó desaprobado el d ictámen de la co
misión del Sen ado ,  y  aprobado el del Congreso.

En segu ida  fue leido el proyecto , y  el Senado lo halló  con
forme.

Se procedió á la votación secreta, la que no tuvo resultado 
por .no  haber suficiente número de señores.

Se pasó á la discusión de la tota l idad  del proyecto de ley 
para au tor izar  al Gobierno á fin de poner en p lan ta  el arreglo 
provis ional de culto y  clero.

Se leyó el proyecto del Gobierno , el del Congreso y  el de 
la comisión del Senado.

El Sr. S A N  M IG U E L  manifiesta que se hab ia  recibido una 
exposición del cabildo d e B a rb a s t ro ,  en la que hacia ver que 
cua lqu ie ra  que fuera el producto del d iezm o , no a lcanzar ía  á 
cub r ir  las atenciones ; pero que la comis ión no ha pretendido 
en trar  en los pormenores que h a y a  podido haber , pues que 
ún icamente se ha l im itado  á au to r iza r  al Gobierno como lo ha 
hecho el Congreso.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  JU S T I C I A  hace ver la ne
cesidad y  u rgencia  en que se ha visto el Gobierno de presen
tar  este proyecto á la deliberación de los cuerpos colegisladores, 
á fin de poder atender á las atenciones de culto y  c le ro ,  pues de 
otro modo era imposib le que pudiera con t inuar  por mas t iem
po en la situac ión en que hoy se encuentra.

Que el Gobierno sabe que este proyecto t iene defectos;  pero 
que le ha  sido imposib le e v i t a r lo s , atendiendo á la urgencia  
que hab ia  de poner un remedio á un  rnal a c tu a l :  que todas las 
dudas que ocurran al G ob ierno , t r a ta rá  de remediarlas , oyen
do á las jun tas  diocesanas y  á las personas i lustradas en esta 
m a t e r i a ,  consultando la oportun idad  y  conven ienc ia ,  y  de jan 
do ab ierta  la puerta  para  lo sucesivo con el fin de que este 
proyecto pueda recib ir las mejoras de que es susceptib le .

.El Sr. obispo de C O R D O B A  empieza d ic iend o ,  que a ten 
diendo á la im portanc ia  de la existencia del c le ro ,  el cua l  está 
consagrado á las a ltas funciones como ministros de la re l ig ión  
y  del c u l to ,  no se está por consiguiente en el caso de de jar  
desatendida á esta clase tan  necesaria en toda buena sociedad. 
Que tenemos culto existente y  también m in is t ro s ,  y  que asi 
es preciso asist irles con una medida pronta que los pueda sa 
car  de la miseria  en que yacen .

Que asi como una novedad trae o t r a ,  y otra suele traer otra 
inm ed ia ta  , en medio de los trastornos que hemo3 sufr ido el re
su ltado ha sido la g ran  novedad de quedar  el culto y clero en 
la tr iste  s ituac ión que vemos.

Se ha  dicho (continúa) que a lgunos prelados cam inan  en 
coche ,  y esto se d i jo  no sintiéndolo  el mismo Senador que lo 
p ro nu nc ió ;  pero dentro de poco t iempo caminaremos mas á 
pie. Y o  a lud í  en mi discurso en las sesiones anteriores á un 
prelado d i g n o ,  que 110 habiendo cobrado en dos años ,  está en 
su pueblo manteniéndose con lo que le produce una pequeña 
hacienda de su p a tr im on io ,  que y a  puede conocerse cuá l  será 
cuando solo le da para comer papas en las tres comidas.

Con este objeto , señores, de remediar al  clero ha presenta
do el proyecto el Gobierno exigiendo una autorizac ión del Se
nado , como la ha ex ig ido  del otro cuerpo c o leg is lado r , la cual 
ha sido aprobada con ciertas modificaciones, porque no pu
diéndose d iscu t ir  detenidamente este a su n to ,  á  lo menos se le 
au to r ice  para remediar estas necesidades. Bien conoce la comi
sión que podia su fr ir  este proyecto a lgunas modificaciones, pero 
no ha podido menos de adoptarlo como medida pronta á fin de 
atender al culto  y  clero. Este ha tenido siempre esperanza de 
que las Cortes remediarán  sus m a le s ;  el clero está f luctuando 
hace a lg u u  t iem p o ;  pero bien sabemos, señores , que es d igno  
de mejor suer te :  sin contar con los planes de reforma de culto 
y  clero, en menos de dos años se han presentado cuatro proyectos, 
y  hoy estamos en peor situación. L a  R e in a  Gobernadora, deseau- 
do esta reforma , estableció una jun ta  eclesiástica , compuesta de 
prelados y  otras personas i lustres por su saber y ju ic io  para for
m ar un plan de culto y  c le ro :  la ju n ta  hizo sus trabajos con el 
mejor de^eo de ac ie r to ,  y  los presentó conclu idos en 25  de Fe
brero de 1856. Después se la encargó que presentase un proyec
to de ley  separando de él la parte r e g la m e n ta r i a ,  comprendien
do en él solo los puntos consignados en los diversos reg lam en 
tos, á fin de rem it ir  esta proposición á las Cortes const i tu yen 
tes. El 20  de Dic iembre del mismo año presentó la jun ta  un 
proyecto que tenia 98  a r t ícu lo s ;  a l l i  se hablaba de la d e 
marcación de las diócesis, del nuevo plan de iglesias y  catedra
le s , número de ind iv iduos  y  c ircunstanc ias que hab ían  de te
ner ; también se hablaba de las nuevas obligaciones de los c l é 
r igos, de las iglesias y  de la residencia precisa de todos los m i 
nistros.

El orador se extendió en m an ifesta r  el contenido de los d i 
versos art ícu los del proyecto.

Cont inuando  el orador en sus observaciones, dice que el se
gundo proyecto presentado fue el que formaron las Cortes 
const i tuyentes y a  bajo dist intos princ ip ios que el p r im ero ,  y  
al cua l  8 . M . no habia  tenido á bien dar  la sanción. Que el 
tercer proyecto fue el presentado al Gobierno por la comisión 
eclesiástica creada en Diciembre del año anter ior , y  que a u n 
que no había  tenido el honor de v e r le ,  desde luego la i lu s t r a 
ción de los ind iv iduo s  que componían d icha  ju n ta  , de los c u a 
les tres ó cuatro  se ha l lan  en el S enado ,  le da motivo á creer 
que será un proyecto a justado  á todos los pr inc ip ios sanos de 
ju s t i c i a ;  y  eu cuánto a l  4 .°, de que el Senado se estaba ocu

p an d o ,  manifestó que no era un proyecto de ley  para arreglo 
del clero , sino para el de la dotación in t e r in a ,  t ran s i to r ia  , que 
no podia causar estado a lgu no  en la s i tuac ión  en que nos en 
contrarnos, y  que supuesto que todos convienen en que h a y a  
culto y  clero , es necesario que sean m an ten idos ,  y  darles a l 
g u n a  cant idad  para cub r ir  estas atenciones precisas.

A ñad ió  que muchas observaciones pudieran  hacerse con es
te m o t iv o ;  pero que consideraba mas oportuno de jar las para la 
discusión del arreg lo  defin it ivo mas bien que em it i r la s  eu el 
d ia . Que p u d ie r a ,  por e jem p lo ,  señalarse la escala de las do 
taciones según las diversas categor ías ,  porque aunque  las ob l i 
gaciones de los eclesiásticos son igua les  , no asi el traba jo ,  pues 
si la catedra l  es pequeña ,  un obispado como el de Barbast«*o, 
que no comprende mas de 549  a lm a s ,  110 necesita tanta c an t i 
dad para mantenerse como el de M u r c i a ,  que tiene 1579  a lm as 
á  su cuidado.

Que igua les  razones podían exponerse con respecto á los c u 
r a s , pues habia  muchos en pueblos pequeños y  tienen una do
tación que no g u a rd a  n in g u n a  proporción con los otros curas 
que residen en pueblos de m il vecinos ; y  si b ie n ,  como dejaba 
sentado, las obligaciones eran unas m ism as ,  era menester cono
cer que habia  una grande  d iferencia  en cuanto  al trabajo.

Prodigue d ic iendo que en el proyecto presentado h ay  un 
art ícu lo  sobre el cua l  no podia menos de l lam ar la atención del 
S enado , y  sobre el cua l  era preciso hacer a lgunas  observaciones 
que este art ícu lo  se reduce á que quede suspensa por ahora la 
entrada  de subdiácouos en la iglesia , y  sobre lo que no podia 
menos de hacer presente al Sr. M in is tro  de G racia  y  Ju s t ic ia  
esperaba de su p rudencia  que en la próxima leg is la tura  procu
rar ía  abrir  esta puerta , pues aunque se qu iera  a lega r  ahora que 
el clero es num eroso , jamas habia  visto eu cuanto se habia es
crito con e^te m otivo  que se d i jera  que el clero exist ia  entonces 
y  cual se contemplaba necesario.

Que en España en el año de 1797 , según un estado, secon i-  
poma , si no e.-,l3ba equ ivocado ,  de 4^9 clérigos y de 169 cu 
r a s ,  y  te j i en d o  la nación 1 2  mil lones de h ab i tan te s ,  era visto 
que para que no faltase el pasto e sp ir itua l  se nece i  aban 4 ^9 , 
regu lando cuatro  eclesiásticos á cada 19 ahnas sin contar lo» 
demás necesarios para  tantos diferentes cargos del m in is te 
r io ,  por c u y a s  razones y otras que expuso concluyó ro g an 
do al Gobierno que en el segundo examen que debe hacerle 
del arreglo del c le ro ,  calme la ansiedad de una clase acreedora 
por todos respetos á consideraciones.

El Sr. Secretario  del Despacho de G R A C IA  Y  JU S T I C I A  
dice que habiéndose hecho alusión por el Sr. preopinante á las 
esperanzas que h a y  de que el Gobierno procurará  dar un con
suelo á las clases que lo n eces i tan ,  110 puede meno3 de m a n i 
fes ta r ,  que si bien por el art .  5.° del proyecto no cree se está 
en el caso de de ja r  ab ierta  por ahora  la puerta á muchas per
sonas que desean dedicarse al  estado eclesiást ico, no por ea> 
debe creerse que absolutamente se cierren al talento y  al saber, 
pero que en la ac tu a l id ad  habia  un obstáculo insuperable  que 
impedia  volver la cara  atrás. Que cada d ia  l legaban d los oídos 
del Gobierno por una  parte que esta clase era numerosa , y  por 
otra que es d ig n a  de considerac ión , con cuyo  últ im o punto es
taba conforme; pero que no hab ia  una  estadística formal ni cer
teza de si h ab ia  bastante con los eclesiásticos ac tua les ,  ó si h a 
bia escasez en términos de que fuera preciso abrir les la en trada  
aunque  fuese in te r inam en te  , por lo cual conocidas que sean es
tas necesidades , entonces se da r ia  una regla general , y  el Go
bierno consultándolo pr ivadamente  dará  la resolución que est i
me conducente , porque siempre está dispuesto á d i sm in u i r  las 
desgracias que padezci una clase tan  benemérita..

El Sr. d uque  de F R I A S  d i jo ,  según pudo comprendérsele, 
que todo cuanto  tuviese relación é interesase al clero lo vo ta r ía  
con surno g u s to ,  por considerar que la re l ig ión  cr is t iana  es la 
mas su b l im e ,  y  que sin ella 110 puede exist ir  la sociedad , como 
lo demostraba el ejemplo de la F ranc ia  en tiempo de su revo lu 
ción , pues no hab ia  un a l ta r  , y  todo se ve ia  de rrocado ,  y  s in 
embargo el hombre que llegó á reg ir  los destinos del pais , cre
y ó  que su poder 110 estaba suficientemente asegurado si no resta
blecía esta re l ig ión  d iv in a  que tantos beneficios ha tra ído á los 
pueblos. Por ú l t im o  , d i jo  que votaba este proyecto de arreg lo  
del clero siempre que se entendiese como prov is iona l ,  y  se t r a t a 
se en otra leg is la tu ra  mas deten idamente de este asunto que m i 
raba, como de la m ayo r  im portanc ia  sin que el Gobierno se en
trometiese en manera a lg u n a  á a l te ra r  la d isc ip l ina .

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A  expuso que 
el Gobierno ten ia  que hacer a lgu n as  explicaciones en v ista  de lo 
expuesto por el Sr. preopinante , á qu ien  debia hacer presente, 
lo mismo que al  Senado , que el Gobierno era demasiado c au to ,  
y  estaba decidido á no mezclarse en materia  de d isc ip l in a  n i e a  
atribuciones que no eran  de su com petencia ,  no teniendo el 
proyecto en cuestión otro objeto que el de la dotación del cu lto  
y  clero , ob l igac ión  p a r t ic u la r  de la potestad c iv i l .

A ñ ad ió  que el Gobierno hab ia  encontrado al clero desposeí
do por una ley  tanto  de sus bienes como de las prestaciones 
que componían parte  de sus re n ta s ,  y  que su primer cu idado  
fue el de ev ita r  los males que este estado de cosas podría  traer á  
la nación , atendiendo á la manutención del culto y  c le ro ,  p ara  
lo cual habia  presentado al exámen de los cuerpos colegisladores. 
Que por el presente proyecto en n in g u n a  manera se ataca la creen
c ia  de los pueblos, que el Gobierno considera m u y  necesario 
mantenerla  en todo su esplendor sin entrometerse en la d isc ip l in a  
el poder c i v i l ,  porque desde el momento que el pueblo ve que el 
Gobierno se ocupa de ella se a la rm a . Que a s i ,  lau to  el Senado 
como el Sr.  p reopinante debían estar t r a n q u i lo s , pues ú n ic a 
mente el Gobierno se ocupará en lo que es de su competencia , 
cual es cu id a r  de la dotación del culto y  c le ro ,  que es á lo que 
tiende el presente proyecto, que debe mirarse como provis ional.

No habiendo n in g ú n  Sr.  Senador que tuviese pedida la pa
labra en pro ni en c o n t r a ,  se declaró haber lu g a r  á proceder á 
la d iscusión por a r t í c u lo s ,  y leido el ún ico que abraza el p ro 
y ec to ,  quedó »_probado sin discusión. t

El >r. P R E S ID E N T E  observó que no habiendo suficiente 
número para proceder á la votación eu la to ta l idad  de esta le y ,  
se prorogar ia  para mañana á las doce ,  en c u y a  hora, se reun ii-  
r ia  el Senado con solo el objeto de votar las dos leyes que  hoy 
se habían  d iscut ido . Recomendó para este fin á los Sres. Sena
dores la  p u n tu a l  a s i s ten c ia ,  y  levantó la sesión á las cuatro, y  
cuarto . . •

M A D R I D  1 4  D E J U L I O .  

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .
Bilbao  5 de Ju l io . Ha sido separado Guergué del mando



en gefe de las fuerzas rebeldes  y  reemplazado por el titulado 
teniente general D. R ífael Maroto.

Las batallases 1.° y 5.° de V izcaya, que se hallaban con 
€ a  stor «n los confines de esta provincia con Santander, se han 
d irig ido  á la de Alava., quedando Castóreo Ramales ocupado 
en fortificar alguno? edificios con los batallones 5.° y  7.° de 
Vizcaya y parte del de los-«cántabro;. Los otros cuatro batallo
nes de esta provincia se mantienen siempre-en la linea delan- 
t e  de -esta plaza,, á excepción de algunas compañías destacadas 
«n  varios puntos, teniendo su cuartel general en Galdácaoo.

El Pretendiente permanece en Elorrio. Hallábase también 
.con él el ex-m faníe O, Sebastian; pero se tía separado de su : 
compañía^ y  lia pasado á Cesto na. j

Se observa que estos dias se ocupan los enemigosen trasla
dar hacia el interior de esta provincia las municiones que te
rcian •acopiada', en la casa fuerte de Sodupe (Gúeñes) y  «n una 
erm ita á las inmediaciones de Balmaseda.

Gerona  4 d e  Ju lio . Hoy ha entrado -en esta plaza la pri~ 
tnera división del ejército de Cataluña.

E! día 12 del próximo pasado la hordas rebeldes desocupa
ron 1a Cordaña. Su marcha se atribuye á la inutilidad de sus 
«Tuertos para el cobro de las contribuciones. Los cabecillas pre
vinieron á las justicias que para su regreso tuviesen recaudadas 
toda, las sumas que habían pedido.

El cabecilla S*balL con 1*2 ó 14 hombres ha estado varias 
ve- es la semana ultima en La-Pera , pueblo del partido de la 
Bi-.b.i!.

Segtm las noticias recibidas el 30  del próximo pasado, pa
rece que toda la facción se ha replegado á Rujit y  V iladrau 
desunes Je haber recogido bastante dinero en la montaña y  en 
r l Am punjan.

fta rce lona  6 d e  J u lio . La junta carlista de Berga ha pu
blicado un hando en que declara en estado de bloqueo varias 
poblaciones fortificarlas del principado; pero el Exeme Sr. ca
pitán general ha publicado otro al efecto de neutralizar las iu~ 
humanas disposiciones de aquel. Parece que la misma junta re
belde lia decretado una quinta general. Van aumentando cada 
día los horrendos crímenes con que al paso que manifiestan los 
rebelde; su frene.sfí é impotencia , desengañan á los pueblos y se 
hacen execrar de los mismos que al principio los patrocinaban, 
í.^cese que el ex-conde de España ha entrado en la referida 
v illa , procedente de Francia. El dia ">0 del próximo pasado se 
presentaron al indulto en Sitjes seis facciosos pertenecientes a 
la gavilla dePitxot , con los cuales llegaron también dos Nacio
nales délo , que habían sido capturados-en el campo «I dia 14. 
Cada dia aumenta el desaliento de la facción en razon a la gra
ve disminución que experimentan sus tilas.

Santander 6 d e  Ju lio. Castor, segurt las últimas noticias, 
se  halla en la Nestosa obstruyendo la calzada: en dicho punto y 
Raima eda se hallan los batallones 5.° y 7.° de V izcaya: el i.°  
de Cantabria -en Limpias , Jivaja y Ramales, y el 2.* de igual 
titulo que están formando los enemigos ocupa á Villa verde. 
Hasta ahora no tiene este mas que 200 plazas. El cabecilla Car- 
rion con 200 caballos se halla en Callejo.

Nuestra brigada de infantería, que aun permanece en la 
Gabada , ha sido reforzada con un batallón de Extremadura: 
después ha llegado media batería de campaña , y anoche parece 
«pie se pre entó allí el brigadier D. Ramón Castañeda, coman
dante general del cuerpo de ejército de la izquierda, con uuos 
cuantos caballos: también ha sido reforjada con dos batallones 
la fc'nea que manda este gefe; de modo que todo anuncia el 
principio de las operaciones sobre Ramales de un momento á 
otro.

Las partidas francas trabajan con celo y  mucha actividad: 
constantemente está la de Entrambas Aguas incomodando al ene
migo protegida por la brigada de la Cabada: la de la Vega de 
Fas hace continuas sorpresas: acaba su comandante de hacer p ri
sioneros á uu subteniente y un cabo del batallón rebelde í.°  
de Cantabria, y la de Iguña ha logrado la prisión de otro fac
cioso, desertor antes de nuestras filas, y últimamente el ladrón 
de mas fama de aquella tierra.

Han llegado á esta ciudad de 130 á 200 individuos de tro
pa procedentes de Logroño y Vitoria que corresponden al can
jeo  realizado el mes último. Entre ellos vienen algunos de la 
partida franca del difunto Piedra y otros del batallón volunta
rios de Cantabria. Este cuerpo salió hoy á situarse en Ontane- 
d a , punto céntrico de! camino de Toranzo; y ayer marchó un 
convoy con tiendas de campaña para Logroño.

T arragona  7 d e  J u lio . La columna del Sr. comandante 
general ha estado por algún tiempo diseminada oportunamente 
con el importante objeto de proteger la siega y recolección de 
las mi eses de la actual cosecha.

Coruña 7 d e  Ju lio . En el término de Negreira se presen
taron seis facciosos á caballo; y  habiendo salido en su persecu
ción algunos soldados, huyeron aquellos precipitadamente, 
salvándose con este motivo el alcalde y secretario de ayun ta
miento de la Baña, á  quienes perseguían de cerca los rebeldes.

T eru e l  8 d e  Ju lio . Desde el pueblo,del Toro salió la fac
ción Merino el 5 del actual para Chelva, siguiendo experimen
tando bastante deserción en su in fan tería , pues diariamente pa
san por la sierra de Albarracin cuadrillas de cuatro ó seis de 
aquellos rebeldes con dirección á Castilla. Las facciones de For- 
cadell, Rufo y  Vizcarro en numero de cuatro batallones y 100 
caballos, permanecían antes de ayer en Caúdiel y  Jé r ica , sos
teniéndose cou los robos que causan ¿  los arrieros y  en aquellos 
pueblos.

El cabecilla Franco se halla en Ejulbe, y  parece que inten
ta poner sitio á M ontalvan, como él mismo asegura, y  se cree 
que esto no pasa de un intento con el objeto de distraer los 
preparativos del Sr. genera! en gefe del ejército del centro con
tra Morella y Cantavieja. Deben estos estar bastante adelanta
dos, y  i  esta fecha supongo que los aprestos militares y con
voyes están prontos en A lcañiz, donde se hallan las brigadas 
de M ir y  Nogués, mandadas por el geoeral San M igu e l, en
cargado de coaducir los basta el fuerte de aquellas plazas, mien
tras el general en gefe , después de regresar á esta cap ital, sale 
con dirección á Morella por la sierra de Mosqueruela, facilitan
do al mismo tiempo el tránsito de los comboyes que deben salir 
de Alcañiz.

Basilio con 110 caballos atravesó el rio Monreal la tarde

del 2 del com ente, yéndose á la sierra de Segura á Obon, des
de donde sin descansar mucho se dirigió á Estercuel para aco
gerse á Llaagostera, que está por la parte de Andorra con dos 
batallones y Í50 de caballeiía.

Al rebelde Cabrera lo supongo por el Orcajo y  S . Mateo 
con tres batallones y 160 á 180 caballos.

Me consta que entre los facciosos cunde el desaliento , y que 
temen su ruina tan pronto como comiencen las grandes opera
ciones de nuestro ejército que no tardarán, hallándose a estas ho
ras en los umbrales de esta provincia los refuerzos que capitanea 
el general Pardiñas.

Se me ha dado por cierta la noticia de que cuatro oficiales 
facciosos estaban mancomunados con nuestros prisioneros de Mo
reda para apoderarse de su castillo , y que la debilidad de uno 
de aquellos que se espontaneó, malogró el proyecto y causo el 
encarcelamiento y encadena je de muchos que se hallaban en él: 
circunstancia que comprueba, á no poderlo dudar , la disposi
ción de infidencia que hay entre los facciosos, nacida de des
contento, y que no seria extraño contribuya á la reconquista de 
aquella plaza con mas prontitud que se cree, y  lo que es mejor, 
e n meuos derramamiento de sangre.

L ogroño  9 d e  J u lio . A l anochecer del viernes se presen
taron 18 facciosos capitaneados por Piorro en la aldea de Santa 
Engracia, jurisdicción de Jub era , y después de haber saqueado 
las casas de D. Juan  Cruz Fernandez y  D. Luis Beltran se re
tiraron llevándose las armas y  uniformes de los Nacionales, y  
ademas 11 caballerías mayores y la mitad de la gente del pueblo.

Tan luego como el alcalde de Jubera tuvo noticia de este 
suceso salió con los Nacionales de aquella villa y  logró alcanzar 
á los facciosos en el puente de los Lagos, en donde á merced 
de! fuego que aquellos les hacían lograron fugarse 12 personas 
de las que estos llevaban presas , habiendo hecho prisionero un 
faccioso que ha quedado muv estropeado en Jubera á resultas 
de una caída que «dio en un derrumbadero por libertarse de la 
persecución que le hacían los Nacionales.

En la orilla del Ebro despacharon los facciosos á 15 hom
bres y una muger de los que se llevaban-, quedándose solo con
D. Luis Beltran , con Doña Cecilia Fernandez, muger del a l
calde, y con Félix Yécora , sargento 2.° de la M ilicia nacio
nal , los cuales cou las 11 caballerías los han internado en el 
pais rebelde hasta que presenten el rescate que por ellos se exige

Una partida de la guarnición de Viana entró en Bargota 
é hizo cinco facciosos prisioneros que fueron conducidos á esta 
plaza en la tarde de este dia.

Ayer salió de Quintana un batallón rebelde , y  se decía iba 
á Estella.

El cuartel general del Sr. conde de Luchana continúa en 
esta ciudad , y  las brigadas del ejército acantonadas en los pue
blos inmediatos.

En Alcanadre se ha presentado Manuel Barco Arrieta que 
se habia fugado d é la  cárcel de Calahorra al pais enemigo, y  
asimismo un hijo su yo , uu hermano, un criado y otro com
pañero.

En la Guardia se han presentado sobre 60 facciosos arm a
dos después del suceso de Peñacerrada; y antes de ayer fueron 
aprehendidos tres con armas en el monte de Redecilla por un 
destacamento de la M ilic ia nacional de Santo Domingo de la 
Calzada.

Cuenca  10 d e  Ju lio . D. Reyes Cantoíne, capitán de la 
compañía de cazadores de la diputación provincial, logró a l
canzar la facción capitaneada por Vera á las siete de la maña
na del dia 6 en la villa de Torres , con tan feliz resultado que 
quedó destruida, causándoles un muerto y 17 prisioneros con 
aprehensión de sus caballos, armas y monturas: solo escaparon 
siete incluso el comandante , que estaban bañando los caballos 
fuera de la población. Para conseguir esta victoria , que confir
ma el buen concepto que goza Cantóm e, tuvo que arrostrar y 
los valientes que están bajo sus órdenes los peligros que ofrece 
una marcha de siete leguas por sierra escabrosísima en una 
noche tempestuosa. El resultado ha correspondido á sus afanes, 
y la provincia se ve libre de esta plaga desoladora. También 
fueron aprehendidos en la venta de la Espada cinco foragidos 
que se ocupaban habitualmente en el robo y el p illa je , y pa
rece que habiendo iutentado fugarse cuando eran conducidos 
de un pueblo á otro, fueron muertos por la escolta que los con
ducía en el término de Honrubia. El comandante general ha 
sa ido á recorrer la provincia con las tropas venidas para ope
rar en e lla : ha reforzado la guarnición de M o ya , y  continúa 
en la línea de operaciones: el 8 salió con dirección á Alarcon; 
de rnauera que ahora puede decirse se disfruta de una tranqui
lidad tanto mas deseada, cuanto por mucho tiempo se habían 
visto oprimidos los pueblos y  expuestos á las incursiones de los 
vándalos. Podrán recolectar tranquilamente la cosecha que se 
muestra abundante, y resarcirse algún tanto de las inmeusas 
pérdidas sufridas.

M urcia  10 d e  J u lio . A  la una y  media de la tarde ha lle
gado la correspondencia de Madrid ; y  el conductor que la 
ha traído , llamado Antonio T abeira, dice haber sido robado á 
las dos de la madrugada de hoy por dos hombres armados en el 
collado de Cancarin inmediato al puerto de la Mala rnuger, 
habiendo abierto varios paquetes de la correspondencia pública, 
y  extraído del de Ilellin cierta cantidad de dinero.

La Roda  (Mancha) 11 d e  J u l io . A yer 10 del corriente 
regresó el escuadrón del 5.° ligeros que acompañaba el convoy 
que venia de la corte para Valencia. Pero estos dias mientras 
se ha ocupado dicho escuadrón en tan importante servicio, ha 
bajado el infame Archidona con su gavilla al término de A l
bacete, y se ha llevado 20 pares de muías de labor que se ha
llaban en sus heredades recogiendo la cosecha de granos.

A esa cuadrilla de bandidos se debia perseguir incesante
mente.

P a ten cia  11 d e  J u l io . Los cabecillas Villoldo y Modesto se 
internaron en el valle de M ena, reuniéndose á los curas Barric 
y  Guerrero, cuya fuerza , uuida á la de los dos primeros, as
ciende á 220 caballos y 500 infantes. Han dejado sin embarge 
dos ó tres pequeñas partidas, insignificantes por su número 
auuque no por los males que causan. Cou e,te motivo ha dis 

I puesto el Sr. comandante general que inmediatamente salgar 
las fuerzas necesarias para perseguir y destruir tan desprecia
bles gav illa s , al mismo tiempo que se ocupa este gefe en con
clu ir las obras de fortificación que se están e ecutando en Cer 
vera para establecer una guarnición que proteja aquella villa

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia de París fe
cha 6  del corriente. Solo encontramos en ella la aprobación por 
la Cámara de los Pares por una grande mayoría de los proyec
tos de ley presentados por el Gobierno , relativos a los cami
nos de hierro de Paris á Orleans y  de Paris al Havre.

F ondos pú b lico s .
Paris 6 de Ju lio .—Deuda activa 22 f.
Londres 4 de Julio. mld. 22^.
Amsterdain 3 de J u l i o .—Id. 2 l| .
Arnberes 4 de Julio. =Id. 211.
Bruselas 4 de Julio.=Id. de 2 ly  á 21$.

A última hora hemos recibido por la estafeta de la emba
jada de Francia nuestra correspondencia de París del 7. Solo 
encontramos el siguiente hecho que copiamos del D iario d e  Los 
D eba tes  :

El príncipe imperial de Rusia llegó el 27 á Copenhague, y  
se apeó en el palacio.

El Emperador Nicolás salió de Peterhoff el 26 de Jun io  
para ir á buscar á la Emperatriz á Alemania. Se cree que el 
Emperador pasará algunos dias en Varsovia.

Nuestros fondos seguían sin variaciou en Londres y en 
Paris.

Continúa la su scr ip ción  en  f a v o r  d e  lo s p r is io n er o s .

En la  p laza  d e  F u en terrab ia .

Coronel gobernador D. Antonio M ontaner,......................  80
Teniente coronel mayor de plaza D. Santiago Ariñez. 20
J . A  ......................................................................      40
T . Y ................................................................................................... 8
M. E . ...................................  5
Luis Ignacio Sorondo.................................................................  8
Francisco María Ubi líos...................... ......................................  4^
J . S. Salcedo............................., ..........................    12
D. -losé María Iriarte ..........................................................  . .  12
D. B G .  .............................................    8
D, Jo é Zavaleta...............................................     20
D. José Antonio Echenagusia................................................  20
D. Miguel Perez...........................      12
D. Florencio Pinillos. . . .  ..................... . ............................. 20
D. M iguel Angel Arizmendi, . .............................................  12
D. Francisco María A g u ir re ,.........................   20
D. Luis Palacios.  ..................................................................  20
D. José Joaquín Casadevaute....................   12
D. José A. y D. S. U...............................................................  20
M. G .................................................................................................  11

G obierno m ilita r d e  P u en te la  R eina .

Gobernador y  su E. M ....................... 190
Gefes y oficiales del provincial de Bujalance....................... 500
Destacamento de artillería , por sus oficiales..................... 4^
Un español residente en Pamplona que reserva su 

nombre ................................... . .......................................................100

R ecib id o  en  e l  banco d e  M adrid .

Varios alumnos del segundo año de  leyes de !a u n i
versidad de esta corte.  .........................  224

La intervención general m ilitar.....................................   30
Sr. D. Manuel M arlian i, cónsul general de España en

Paris.................................................................. 100
D. Ramón Serres, por los patriotas de Fuenterrabía.. 4OO

G uarnición d e  M u rv ied ro .

E. M. activo de la plaza.

Coronel gobernador D. Pedro Ferraz.............................. . 100
Teniente coronel sargento mayor D. Ramón de Za

mora . . . .  . ...........................................  30
Teniente ayudante D. Gregorio del Castillo . .  . .  12
Capellán D. Francisco A ta v ie .....................................   12

Segundo batallón de Saboya.

Coronel primer comandante D. Pedro de la Ig le s ia ... 38
Capitán D. Felipe T reu s ......................................................... 50
Idem D. Francisco Lostalá.......................................................  30
Idern D. Juan Bautista Fernandez............................   30
Teniente D. Jo^é Búrgos...........................................................  <20
Idem D. Luis Requena..............................................................  oq
Idem D. Ramón Cuesta  ...........    oq
Subteniente D. Francisco Jav ier M árquez........................  16
Idem D. Francisco W ib i s  .........................   16
Idem D. Nicolás T o m as ...............................  |6
Id em D. José Hernández.   , # # # 16
Subteniente de artillería D. Carlos de Guzman...............  ]6
Segundo oficial del ministerio de idem D. Salvador

del Pozo.   .................................................................     ̂ 20
Factor D. José Segundo,  .................................  20
Coronel de marina D. Roque Umendia ................ 4O

E n trega d o  á lo s com isionad os d e l  ban co  en  B a rce lo n a •

Intendencia m ilitar del distrito de Cataluña.
Intendente m ilita r ....................................................................... ....
Comisario de guerra D. Eulogio de Cuenca....................  4O
Idem D. Juan  de Lasarte.  ................................................  50
Secretario de esta intendencia D. José Coloma................. 12
Oficial primero de la misma D. José Antonio V a-

d r i“es       8
Idem segundo D. Rarnon Im b e rt........................................  6
Escribiente primero D. Cándido Martínez Suarez. . . .  10
Sr. gobernador m ilitar de Puente la Reina     73(3

(Se con tin ua rá .)

ERRATA.
En la Gaceta de a y e r , página 3.a, columna 5.a, línea 15 

del párrafo 5.° donde dice: al p a go  d e  lo s o f ic ia le s  , léase al
p a g o  d e  Los su e ld o s d e  lo s o f i c ia le s .


